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TEMA I 

Reestrucutración del Ministerio de Educación Nacional 
- Descentralización Educativa - Nombramiento de Docentes y 

Directivos - Traslados - Concursos. 

• Decreto 085 de enero 23 de 1980, por el cual se introducen unas 
modificaciones al Decreto Extraordinario 2277 de 1979. (Esta-
blece excepciones para nombramientos de maestros sin títu-
lo Docente y define algunas características de las Juntas de 
Escalafón) 

- Decreto 610 de Marzo 14 de 1980, por el cual se reglamentan los 
artículos 33 y 34 del Decreto Extraordinario 2277 de 1979. 
(Requisitos para ocupar cargos Directivos Docentes y Eva-
luación de los mismos) 

- Decreto 175 de Enero 22 de 1982, por el cual se reglamenta el 
artículo 1 del Decreto 085 de 1980 (Establece el concurso 
para nombramiento de bachilleres sin título docente) 

- Ley 24 de febrero 11 de 1988, por la cual se reestructura el Minis-
terio de Educación Nacional y se dictan otras disposiciones. 
(Los primeros cinco capítulos de esta Ley fueron derogados 
por otras Normas y del Capítulo VI que se presenta aquí, se 
puede obtener información para efectos de la Descentraliza-
ción Administrativa que se dió paulatinamente antes de la Ley 
29 de 1989) 

- Ley 29 de Febrero 15 de 1989, por la cual se modifica parcialmen-
te la Ley 24 de 1988 y se dictan otras disposiciones. (Descen-
tralización Administrativa de la Educación, funciones delega-
das a los Alcaldes y Personeros municipales, integración de 
las Juntas FER) 

- Decreto 1706 de Agosto 1 de 1989, por el cual se reglamentan los 
artículos 9o., 10o. y 18 de la Ley 29 de 1989 y se dictan otras 
disposiciones. (Orienta a los Alcaldes y a los nominadores de 
Docentes y Directivos Docentes sobre Nombramientos, tras-
lados, permutas, descuentos, actos administrativos, provisión 
de vacantes sin concursos, registros de plantas de personal, 
nombramientos ilegales, comisiones, desiganción del repre-
sentante de los Alcaldes en la Junta FER) 
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Decreto 1915 de agosto 25 de 1989, por el cual se modifican los 
artículos 34 y 35 del Decreto 1706 del 1o. de agosto de 1989 
y se dictan otras disposiciones. (Entrega de Establecimientos 
Educativos a los Alcaldes) 32 

Resolución 20974 de Diciembre 19 de 1989, por la cual se regla-
menta el Decreto 1706 de 1989 en lo referente a Concursos 
para nombramientos y ascenso dentro de la Carrera Docente 
en los cargos nacionales y nacionalizados. (Pautas para los 
concursos de nombramientos, calificación, concursos cerra-
dos, selección, listado de elegibles) 34 

Decreto 525 de Marzo 06 de 1990, por el cual se reglamentan los 
Artículos 55, 57, 59 y 60 de la Ley 24 de 1988; parcialmente 
los artículos 12,13 y 18 de la Ley 29 de 1989 y se dictan otras 
disposiciones. (Inspección y vigilancia de los Planteles Edu-
cativos Oficiales y no Oficiales: Licencias para iniciar labores; 
Aprobación de Colegios; Requisitos para ser Rector en Plan-
teles Privados; Instituciones de utilidad común y fundaciones; 
Organización, funciones y Administración de los Fondos Edu-
cativos Regionales, Centros Experimentales Piloto y Oficinas 
Seccionales de Escalafón) 40 

- Decreto 1246 de Junio 11 de 1990, por el cual se adopta el siste-
ma de Nuclearización para la Administración de la Educación. 
(Organización en los Núcleos de Desarrollo Educativo, Selec-
ción y Funciones del Director del Núcleo; Tareas del Consejo 
Directivo del Núcleo) 68 

- Resolución 15316 de Noviembre 01 de 1990, por el cual se esta-
blece un procedimiento especial para el traslado de personal 
Docente Nacional y Nacionalizado. (Casos de Docentes ame-
nazados para lograr su traslado. Crea un comité para tal fin) 75 

- Decreto 1910 de Agosto 05 de 1991, por el cual se modifican los 
artículos 4 y 17 del Decreto 1706 de 1989. (Reubicación de 
docentes amenazados en regiones de orden público) 78 

Decreto 1645 de Octubre 09 de 1992, por el cual se adiciona y 
modifica el Decreto 1706 de 1989 y se establecen mecanis-
mos para la solución de la situación del personal docente y 
administrativo de los Planteles Nacionales y Nacionalizados 
que se encuentran bajo situación de amenaza y se dictan otras 
disposiciones 80 
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- Directiva Ministerial 087 de Febrero 15 de 1994. (Nombramien-
tos y Contratos de Maestros en el sector oficial. Maneras como 
el estado puede vincular Docentes) 85 

- Decreto 1581 de Julio 22 de 1994, por el cual se reglamenta el 
funcionamiento de las Juntas y Foros de Educación y se esta-
blece el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de sus 
miembros 88 

- Decreto 1953 de Agosto 08 de 1994, por el cual se reestructura el 
Ministerio de Educación Nacional y se dictan otras disposicio-
nes. (Reestructura y define las funciones del Ministerio de 
Educación con base en la Ley 115 de 1994, Organigrama).. 98 

- Decreto 2886 de Diciembre 29 de 1994, por el cual se reglamen-
tan los procedimientos y demás formalidades necesarias que 
deben cumplir las Entidades Territoriales para obtener la cer-
tificación del cumplimiento de los requisitos que les permita 
asumir la administración de los recursos del situado fiscal y la 
prestación del servicio educativo. (Reglamenta la Ley 60 de 
1993 en relación con la incorporación de los FER, CEP, Ofici-
nas de Escalafón, CASD y otros a los departamentos. Los 
requisitos que deben llenar para que el MEN les autorice di-
cha administración, al igual que a los Distritos) 129 

- Directiva Ministerial 002 de Enero 18 de 1995, sobre la situación 
laboral de docentes vinculados por contrato frente a las nor-
mas vigentes y de la sentencia de la Corte Constitucional al 
respecto 145 

- Decreto 827 de Mayo 18 de 1995, por el cual se reglamenta «I 
Artículo 117 de la Ley 115 de 1994. (Establece apoyo finan-
ciero por parte de la Nación a los Departamentos y Distritos 
que inviertan en educación) 149 

- Decreto 1060 de Junio 23 de 1995, por el cual se modifica el 
Decreto 2886 del 29 de Diciembre de 1994. (Relacionado con 
la Certificación que deben recibir los Departamentos y Distri-
tos para asumir la Administración de la Educación) 150 

- Decreto 1140 de Junio 30 de 1995, por el cual se establecen los 
criterios y las reglas generales para la organización de las 
plantas de personal docente, directivo docente y administrati-
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vo del servicio público educativo estatal por parte de los De-
partamentos y Distritos y se dictan otras disposiciones. (Orien-
taciones para organizarías una vez estén certificados los De-
partamentos y Distritos) 154 

TEMA II 

Administración de Planteles Educativos 
- Todo lo relacionado con la vida de los Colegios. 

• Decreto 1625 de Septiembre 06 de 1972 y Modelo de Estatutos 
para legalizar las Asociaciones de Padres de Familia. (Or-
ganización, funcionamiento y modelos de Estatutos de las Aso-
ciaciones de Padres de Familia de los Colegios 165 

• Decreto 1997 de Septiembre 18 de 1975, por el cual se determina 
el número de los alumnos en los Planteles Oficiales de ense-
ñanza elemental y media que funcionan en el país. (Estable-
ce el, mínimo y máximo de Alumnos por curso que puede te-
ner un Plantel Oficial) 180 

• Decreto 180 de Enero 29 de 1981, por el cual se dictan normas 
sobre expedición y registro de títulos y certificados de Educa-
ción Preescolar, básica primaria, básica secundaria y media 
vocacional. (Pautas para otorgar los títulos, diplomas, Actas 
de Grado, registros, Calificaciones, Duplicados y títulos en el 
exterior) 182 

- Decreto 179 de Enero 22 de 1982, por el cual se determinan y 
definen los cargos docentes, directivos, se dictan normas so-
bre jornada laboral, asignación académica y otras disposicio-
nes relacionadas con el trabajo de los funcionarios docentes 
directivos y docentes en los establecimientos oficiales de edu-
cación pre-escolar, básica y media vocacional 190 

• Decreto 1024 de Abril 15 de 1982, por el cual se dictan unas 
disposiciones sobre requisitos de documentos. (Los documen-
tos expedidos por funcionarios públicos no necesitan autenti-
cación) 196 

- Resolución 13342 de Julio 23 de 1982, por la cual se establece la 
Estructura Administrativa interna y las funciones de los car-
gos para los Planteles Oficiales de Educación Básica (Secun-
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daria y / o Media Vocacional). (Contiene las funciones de los 
Rectores hasta los celadores de los Colegios, se encuentra 
vigente actualmente para efectos de su relación con el Go-
bierno Escolar) ... .... 197 

- Decreto 466 de Febrero 18 de 1983, por el cual se modifica el 
artículo 1 del Decreto 1625 de Septiembre 6 de 1972. (Obliga 
a que todos los planteles Educativos organicen la Asociación 

- Resolución 22183 de Diciembre 18 de 1984, por la cual se modi-
fican los Artículos 1 y 2 de la Resolución 2624 del 15 de No-
viembre de 1951. (Establece que se debe organizar la tarjeta 
acumulativa de matrícula de los Alumnos en los Planteles y 

- Decreto 1964 de Octubre 16 de 1987, por el cual se establecen 
los procedimientos para validación de estudios y transferen-
cias de Alumnos y se derogan unas disposiciones. (Luego saljó 
el Decreto 2225 de 1993, pero los que validaron al amparo del 
1964 tienen validez para todos los estudios de documenta-
ción) 221 

- Decreto 2349 de Noviembre 16 de 1988, por el cual se reglamen-
ta el Programa Especial de Jornada Adicional y se dictan otras 
disposiciones. (Establece los requisitos para organizar y ad-
ministrar las Jornadas Adicionales de los Planteles Educati-
vos) 229 

- Decreto 1450 de Julio 19 de 1989, por el cual se adiciona el De-
creto 1964 de 1987. (Edad mínima para validar cursos, vali-
dación de Bachillerato por radio, validación de cursos com-
pletos en Colegios; épocas para validar; el artículo 3 fué dero-
gado por el Decreto 1196-92). 

• Esta norma se conserva en esta legislación para efectos del estu-
dio de documentaciones anteriores o situaciones que se die-
ron a la luz de la misma 232 

- Resolución 08130 de Junio de 1990, por la cual se adiciona la 
Resolución 13342 de Julio 23 de 1992 y se deroga la Resolu-
ción 4050 BIS de 1959. (Plantea la estructura administratva 
de los Institutos Técnicos Indsutriales y las funciones de su 
personal) 234 

de Padres de Familia) 218 

los datos que debe tener) 219 
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- Resolución 11007 de Agosto 16 de 1990, por la cual se adoptan 
los procedimientos para la legalización de estudios de los Ins-
titutos Docentes de Educación Formal (Pautas para solicitar 
licencias de iniciación de labores, aprobación de estudios, can-
celación de los mismos, cambio de denominación, cambio de 
propietario, cambio de Rector). 

• Se dejó esta norma como referente para lo que se determine ahora 
en la Ley 115-94, sobre Reconocimiento Oficial de los Plante-
les 240 

- Resolución 10127 de Octubre 03 de 1991, por la cual se regla-
menta el servicio de alojamiento y alimentación en los Institu-
tos Docentes Nacionales. (Establece las condiciones, regla-
mento y costos para los planteles oficiales que tienen interna-
do) 251 

- Resolución 460 de Febrero 04 de 1992, por la cual se prohibe la 
vivisección de animales cómo método de enseñanza en los 
niveles de Educación Básica Primaria, Secundaria y Media 
Vocacional. (Prohibe maltratar o sacrificar animales en la en-
señanza) 256 

- Resolución 2016 de Abril 23 de 1993, por la cual se modifican las 
Resoluciones 2516 y 5800 de 1974. (Autoriza recibir alumnos 
menores de 14 años en los Planteles Nocturnos) 258 

- Resolución 3353 de Julio 02 de 1993, por la cual se establece el 
desarrollo de programas y proyectos Institucionales de Edu-
cación Sexual en la Educación Básica del país. (Hace obliga-
torio el Proyecto de Educación Sexual en los establecimien-
tos educativos) 260 

- Resolución 01600 de Marzo 08 de 1994, por la cual se establece 
el Proyecto de Educación para la Democracia en todos los 
niveles de la Educación Formal. (Es otro de los Proyectos Edu-
cativos Obligatorios en los colegios) 265 

- Decreto 921 de Marzo 06 de 1994, por el cual se suprime el regis-
tro del título de Bachiller. (Ya no es necesario registrar los 
diplomas de Bachiller en las Secretarías de Educación) 270 
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Decreto 1236 de Julio 18 de 1995, por el cual se establece crite-
rios especiales para la evaluación y promoción de Alumnos 
en algunos establecimientos educativos. (Colegios de Con-
venios Internacionales) 272 

Decreto 1743 de Agosto 03 de 1994, por el cual se instituye el 
Proyecto de Educación Ambiental para todos los niveles de 
Educación Formal, se fijan criterios para la promoción de la 
Educación Ambiental No Formal e Informal y se establecen 
los mecanismos necesarios de coordinación entre el Ministe-
rio de Educación Nacional y el Ministerio del Medio Ambiente. 274 

Decreto 1857 de Agosto 03 de 1994, por el cual se establecen las 
Normas generales para el funiconamiento de los Fondos de 
Servicio Docentes. (El manejo de los dineros en los Planteles 
Oficiales a través del Fondo de Servicios Docentes. Su obli-
gatoriedad) 282 

Decreto 1860 de Agosto 03 de 1994, por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 115 de 1994 en los aspectos pedagógi-
cos y organizativos generales. (Trata sobre el Proyecto Edu-
cativo Institucional, Gobierno Escolar, Currículo, Procesos de 
Evaluación, Materiales y Textos) 290 

Decreto 968 de Junio 09 de 1995, por el cual se modifica el De-
creto 2903 de 1994, que establece los procedimientos y las 
condiciones para la reestructuración de las Escuelas Norma-
les. (Las pautas para que las Normales hagan los Convenios 
con las Facultades de Educación para convertirse en Norma-
les Superiores) 327 

- Decreto 2150 de Diciembre 05 de 1995, por el cual se suprimen y 
reforman regulaciones, procedimientos o trámites innecesa-
rios existentes en la Administración Pública. (Suprime firmas, 
sellos, personerías jurídicas, autenticaciones, regula concur-
sos para selección de docentes) 330 

- Decreto 0135 de Enero 17 de 1996, por el cual se regulan los 
cobros por concepto de derechos académicos en los estable-
cimientos educativos estatales. (Da pautas a las Secretarías 
de Educación y a los Colegios y Escuelas Oficiales para co-
brar unas sumas a los Padres de Familia como Derechos Aca-
démicos) 346 
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Resolución 4210 de Septiembre 12 de 1996, por la cual se esta-
blecen las reglas generales para la organización y el funcio-
namiento del servicio social estudiantil obligatoria. (Requisi-
tos y condiciones bajo las cuales los alumnos deben prestar 
el servicio social obligatorio) 352 

Decreto 180 de Enero 28 de 1997, por el cual se modifica el De-
creto 1860 de 1994, que reglamenta parcialmente la Ley 115 
de 1994 en los aspectos pedagógicos y organizativos genera-
les (La obligación y el tiempo para inscribir el PEI ante las 
Secretarias de Educación) 357 

TEMA III 

Curricula- Renovación - Diversificación - Planes de Estudio 
en diferentes épocas para revisión de documentos. 

• La mayoría de estas normas, aunque no están vigentes sirven de 
referencia para la organización del Plan de estudios en los 
planteles dentro de la autonomía del PEI. 

- Decreto 080 de Enero 22 de 1974 y todas sus resoluciones regla-
mentarias 361 

Determina el Plan de Estudios para la Educación Media, las áreas, 
intensidad horaria semanal por grado. 

- Resolución 2332 de 1974, fija el Plan de Estudios del Bachillerato 
Académico : 362 

- Resolución 2516 de 1974, fija el Plan de Estudios del Bachillerato 
Nocturno 363 

- Resolución 2861 de 1974, fija el Plan de Estudios del Bachillerato 
Industrial 364 

- Resolución 2779 de 1974, fija el Plan de Estudios del Bachillerato 
Comercial 365 

- Resolución 2926 de 1974, fija el Plan de Estudios del Bachillerato 
Agropecuario 366 
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- Resolución 4782 de 1974, fija el Plan de Estudios del Bachillerato 
en Promoción Social 367 

• Resolución 4785 de 1974, fija el Plan de Estudios del Bachillerato 
Pedagógico 368 

• Decreto 088 de Enero 22 de 1976, por el cual se reestructura el 
sistema educativo y se reorganiza el Ministerio de Educación 
Nacional. (Determina los niveles y grados en primaria, secun-
daria y media vocacional. La primera parte de este Decreto 
está vigente, la segunda parte fué derogada y se encuentra 
en el Decreto 2127 de 1992) 369 

• Decreto 1419 de Junio 17 de 1978, por el cual se señalan las 
normas y orientaciones básicas para la administración 
curricular en los niveles de Educación Pre-escolar, Básica Pri-
maria y Secundaria y Media Vocacional. (Establece los fines 
del Sistema Educativo Colombiano y las características del 
Currículo por niveles) 373 

- Decreto 1002 de Abril 24 de 1978, por el cual se establece el Plan 
de Estudios para la Educación Pre-escolar, Básica Primaria y 
Secundaria, y Media Vocacional de la Educación Formal Co-
lombiana. (Establece las áreas, modalidades, distribución del 
tiempo, lineamientos metodológicos y de evaluación, todo 
dentro del contexto y obligatoriedad de la renovación 
Curricular) 382 

• Resolución 17488 de Noviembre 07 de 1984, por la cual se re-
glamenta el Decreto 1002 del 24 de Abril de 1984 en lo perti-
nente al área de Idiomas Extranjeros, en los niveles de Edu-
cación Básica Secundaria y Media Vocacional, en los Centros 
Educativos Oficiales y no Oficiales de Educación Formal. (Obli-
gatoriedad de tomar un Idioma Extranjero en los Colegios).. 389 

- Resolución 17489 de Noviembre 07 de 1984, por la cual se re-
glamenta el Decreto 1002 del 24 de Abril de 1984 en cuanto a 
la distribución del tiempo de trabajo escolar para la Educación 
Básica Primaria. (Define las horas semanales de clase, nú-
mero de horas por áreas y distribución del tiempo en general 
para la primaria) 391 
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Resolución 15829 de Octubre 01 de 1985, por la cual se introdu-
cen algunas modificaciones en la Resolución 17488 de 1984. 
(Distribuye las horas de Idiomas Extranjeros en la Secunda-
ria) 393 

• Resolución 4707 de Mayo 05 de 1986, por la cual se determinan 
para efectos de promoción las asignaturas y contenidos 
programáticos que conforman cada área, mientras se realiza 
la transición entre los planes y programas de estudios vigen-
tes en la programación curricular por áreas establecidas en el 
Decreto 1002 de 1984 395 

' Resolución 12058 de Octubre 03 de 1986, por la cual se modifica 
el artículo 3 de la Resolución 19700 de 1985 y los Artículos 8 
y 9 de la Resolución 4707 del 15 de Mayo de 1986 y se dictan 
otras disposiciones. (Diversificación en Colegios Técnicos y 
adscritos a los CASD. Plan de Estudios para áreas vocacio-
nales) 399 

• Decreto 1167 de Junio 06 de 1989, por el cual se modifica el 
artículo 05 del Decreto 1002 de 1984. (Define las asignaturas 
que componen el área de Sociales en Básica Primaria) 403 

• Resolución 8129 de Junio 26 de 1990, por la cual se modifican 
las Resoluciones 2681 de 1974; 17486 de 1984; 4707; 12058 
y 16416 de 1986 y se dictan otras disposiciones para los Ins-
titutos Docentes de las modalidades Industrial, Agropecuaria, 
Promoción Social o de la Comunidad y Comercial. (Evalua-
ción y Promoción de Alumnos en estas modalidades; áreas, 
habilitaciones, integración de áreas) 404 

• Decreto 1490 de Julio 09 de 1990, por el cual se adopta la meto-
dología de Escuela Nueva y se dictan otras disposiciones. (Se 
amplia a todas las areas rurales del país la metodología de 
Escuela Nueva y define responsabilidades administrativas 
desde el MEN hasta las escuelas) 407 

• Resolución 10568 de Agosto 06 de 1990, por la cual se adoptan 
Programas Curriculares para la Educación Básica Secunda-
ria. (Hace obligatoria la flexibilización del Currículo Nuevo en 
Secundaria) 410 
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- Resolución 7944 de Agosto 14 de 1991, por la cual se autoriza el 
desarrollo del Modelo Pedagógico para la Paz y la Reconcilia-
ción Nacional y se aprueban los estudios pertinentes. (Autori-
za un Plan Curricular experimental para culminar Primaria y 
Secundaria a los integrantes de movimientos en proceso de 
Reinserción o Reencuentro) 412 

- Resolución 2343 de Junio 05 de 1996, por la cual se adopta un 
diseño de lineamientos generales de los procesos curriculares 
del servicio público educativo y se establecen los indicadores 
de logros curriculares para la Educación Formal. (Da pautas 
para diseñar el Currículo en los Planteles Educativos y el ma-
nejo y formulación de los indicadores de logros)-. 415 

TEMA IV 

Evaluación • Promoción - Validaciones - Habilitaciones 

En este tema incorporamos normas que están derogadas pero 
que es necesario consultarlas cuando se analizan documen-
taciones de Alumnos que estudiaron al amparo de las mis-
mas. 

- Resolución 17486 de Noviembre 07 de 1984, por la cual se adop-
tan técnicas y procedimientos para la promoción escolar de 
los alumnos en los Centros Docentes de Educación Básica 
Primaria, Secundaria y Media Vocacional. (Pautas para eva-
luar a los alumnos, porcentajes y promoción) 433 

- Resolución 19700 de Noviembre 22 de 1985, por la cual se acla-
ra el parágrafo 1 del artículo 17 de la Resolución 17486 de 
1984; el artículo 2 de la resolución 17487 de 1984; el artículo 
2 de la Resolución 520 de 1985 y se dictan otras disposicio-
nes. (Requisitos para las habilitaciones) 439 

- Resolución 16416 de Noviembre 14 de 1986, por la cual se ha-
cen unas modificaciones a la Resolución 12058 de Octubre 
03 de 1986. (Calificación de las vocacionales y técnicas. Re-
quisitos para matricularse en grados escolares a partir de cuar-
to de primaria) ..' 442 

- Decreto 1469 de Agosto 03 de 1987, por el cual se reglamenta el 
Artículo 8 del Decreto Ley 088 de 1976, sobre promoción au-
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tomática, escala conceptual, transferencia de planteles, co-
mité de evaluación) 443 

Resolución 13676 de Octubre 06 de 1987, por la cual se regla-
menta el parágrafo del Artículo 7 del Decreto 1469 del 3 de 
Agosto de 1987, en lo relacionado con el Comité de Evalua-
ción de Educación Básica Primaria. (Quiénes componen el 
Comité de Evaluación para la Promoción Automática y cuáles 
son sus funciones) 447 

Resolución 952 de Marzo 03 de 1993, por la cual se autoriza la 
práctica de validación de grados completos. (Permite a los 
Colegios hacer validaciones de cursos completos para alum-
nos de transferencia y estudios en el exterior) 450 

- Decreto 2225 de Noviembre 05 de 1993, por el cual se reglamen-
ta parcialmente el numeral 19 del Artículo 03 del Decreto Ley 
1211 del 28 de Junio de 1993. (Trata de las validaciones en 
primaria, secundaria y media en los Planteles y ante el ICFES). 452 

- Resolución 2151 de Marzo 29 de 1994, por la cual se establecen 
criterios generales para la evaluación del rendimiento escolar 
teniendo en cuenta la Ley 115 de 1994. (Determina los pará-
metros que se deben seguir para que la evaluación sea un 
proceso de formación) 456 

- Decreto 1236 de Julio 18 de 1995, por el cual se establece crite-
rios especiales para la evaluación y promoción de Alumnos 
en algunos establecimientos educativos. (Colegios de Conve-
nios Internacionales) 459 

TEMA V 

Estatuto Docente - Reglamentación - Régimen Disciplinario 

- Decreto L,ey 2277 de Septiembre 14 de 1979, por el cual se adop-
tan normas sobre el ejercicio de la profesión docente. (Estatu-
to Docente) 463 

- Decreto 259 de Febrero 06 de 1981, por el cual se reglamenta 
parcialmente el Decreto Extraordinario 2277 de 1979, en lo 
relacionado con la inscripción y ascenso en el escalafón, (con-
diciones para el grado 14, obras escritas, posgrados, expe-
riencia docente no utilizada) 495 
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- Decreto 897 de Febrero 06 de 1981, por el cual se introducen 
algunas modificaciones al Decreto 259 de 1981. (Requisitos 
para ascenso al grado 14, calificación de las Obras Didácticas). 509 

- Decreto 2480 de Julio 31 de 1986, por el cual se reglamenta el 
Decreto Extraordinario 2277 de 1979. (Régimen disciplinario 
de los Docentes) 512 

- Decreto 267 de Febrero 09 de 1988, por el cual se reglamenta el 
artículo 37 del Decreto 2277 de 1979. (Reconoce Tiempo do-
ble para los educadores que laboran en Escuelas Unitarias, 
áreas rurales de difícil acceso y poblaciones apartadas) 534 

- Ley 200 de Julio 28 de 1995, por la cual se adopta el Código 
Disicplinario Unico. (Es el nuevo régimen disciplinario para 
todos los empleados del Estado incluyendo los Educadores. 
Se transcriben los artículos que pueden tener relación con los 
docentes) 537 

- Decreto 1726 de Octubre 06 de 1995, por el cual se dictan nor-
mas para aplicación del régimen disciplinario al personal do-
cente del servicio educativo estatal; (Hace relación a la apli-
cación del Estatuto Docente con la Ley 200-95, en cuanto a 
los procesos disciplinarios de los Educadores) 569 

TEMA VI 

Capacitación - Profesionalización 
- Formación permanente y en servicio. 

- Decreto 2762 de Octubre 14 de 1980, por el cual se reglamenta 
parcialmente el Decreto Extraordinario 2277 de 1979 y se es-
tablece el Sistema Nacional de Capacitación del Magisterio. 
(Pautas para organizar, autorizar y aprobar la capacitación 
con validez para ascenso en el Escalafón. Requisitos de ca-
pacitación para inscripción y ascenso) 573 

-Resolución 22224 de Noviembre 21 de 1980, por la cual se regla-
menta parcialmente el Decreto 2762 del 14 de Octubre de 
1980. (Requisitos para inscribirse en los cursos de Capacita-
ción, Profesionalización, docentes de Escuela Nueva) 584 
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' Resolución 5660 de Julio 08 de 1994, por la cual se fijan criterios 
para el establecimiento de planes de profesionalización de 
bachilleres no escalafonados. (Requisitos y tiempo de servi-
cio para que los bachilleres que están vinculados a la docen-
cia saquen su título de bachiller pedagógico) 588 

' Decreto 709 de Abril 17 de 1996, por el cual se establece el regla-
mento general para el desarrollo de programas de formación 
de educadores y se crean condiciones para su mejoramiento 
profesional. (Pautas para organizar y adelantar los cursos de 
capacitación para ascenso en el Escalafón Nacional) 591 

• Decreto 3012 del 19 de Diciembre de 1997, por el cual se adop-
tan disposiciones para la organización y el funcionamiento de 
las Escuelas Normales Superiores. (Fija los criterios y requisi-
tos para reestructurar las Escuelas Normales) 603 

TEMA VII 

Educación de Adultos - Educación No Formal 
- Etnoeducación 

• Decreto 1142 de Junio 19 de 1978, por el cual se reglamenta el 
artículo 11 del Decreto 088 de 1976 sobre educación de Co-
munidades Indígenas. (Autoriza crear planes y programas 
especiales para la educación de las Comunidades Indígenas 
y requisitos para nombramiento y capacitación de maestros 
en esas comunidades) 621 

• Decreto 428 de Febrero 07 de 1986, por el cual se establece el 
Plan de Estudios para la Educación Básica Primaria de Adul-
tos. (Establece las horas, áreas, intensidad para cada una, 
evaluación y autorización para ofrecerla) 625 

- Resolución 9438 de Julio 31 de 1986, por la cual se adopta el 
diseño curricular para la Educación Básica Primaria de Adul-
tos y se dictan otras disposiciones. (Adopta y ajusta el Currí-
culo con sus elementos básicos; inscripción de Centros de 
Educación de Adultos, apertura, asesoría, evaluación, libros 
reglamentarios, promoción, educación presencial y a distan-
cia) 631 

xxi 



Resolución 9549 de Julio 31 de 1986, por la cual se reglamentan 
los artículos 11 del Decreto 1142 de 1978 y el 14 del Decreto 
2762 de 1980, en relación con la profesionalización de Maes-
tros Indígenas para lograr el título de Bachiller Pedagógico). 639 

Decreto 1878 de Octubre 05 de 1987, por el cual se dictan nor-
mas sobre Instituciones de Educación No Formal. (Manera de 
obtener el registro para funcionar; Inspección y vigilancia de 
los mismos, sanciones) 641 

Resolución 13057 de Septiembre 13 de 1988, par la cual se re-
glamenta la evaluación y promoción de los Alumnos que cur-
san estudios en los Centros de Educación de Adultos Oficia-
les. (Requisitos para validaciones, evaluaciones, certificados 
de aprobación y promoción a establecimientos públicos o pri-
vados) 644 

Resolución 13862 de Octubre 10 de 1990, por la cual se regla-
mentan los Costos Educativos en los Institutos Públicos y Pri-
vados de la Educación No Formal. (Pautas para establecer 
las tarifas de los cursos o programas; requisitos para aproba-
ción de las mismas; congelación, requisitos, casos singula-
res) 646 

Decreto 804 de Mayo 18 de 1995, por el cual se reglamenta la 
atención educativa para grupos étnicos. (Reglamenta la orga-
nización, prestación del servicio, administración y formación 
de educados para grupos étnicos) 652 

Decreto 114 de Enero 15 de 1996, por el cual se reglamenta la 
creación, organización y funcionamiento de programas e ins-
tituciones de Educación No Formal. (Estructura del Servicio 
Educativo No Formal, Costos y Tarifas 660 

Decreto 3011 del 19 de Diciembre de 1997, por el cual se estable-
cen Normas para el ofrecimiento de la educación de adultos y 
se dictan otras disposiciones. (Trata de programas de Alfabe-
tización, de Educación Básica Formal.para Adultos en jorna-
das semanales, de fin de semana en forma presencial, semi-
presencial, abierta o a distancia. Lo que ahora llaman el «Ba-
chillerato Semestralizado») 672 
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TEMA VIII 

Pensión de Jubilación 

• Léy 114 de Diciembre 04 de 1913, por la cual se crea la pensión 
de jubilación a favor de Maestros de Escuelas 689 

• Decreto 1848 de Noviembre 04 de 1969, por el cual se reglamen-
ta el Decreto 3135 de 1968. (Derecho a pensión de jubilación, 
edades, tiempo de servicio, pensión por invalidez, retiro del 
servicio) 692 

• Decreto 224 de Febrero 21 de 1972, por el cual se señalan las 
asignaciones de los Rectores o Directores, Prefectos y Profe-
sores de enseñanza primaria, secundaria y profesional nor-
malista al sen/icio del Ministerio de Educación Nacional y se 
establecen estímulos de diverso índole para los mismos. (De-
termina que el derecho a la pensión no es incompatible con el 
ejercicio de la docencia; docentes en comisión en otros car-
gos) 701 

• Ley 33 del 31 de Diciembre de 1973, por la cual se tranforman en 
vitalicias las pensiones de las viudas. (Transfieren la pensión 
de los trabajadores a las viudas e hijos menores) 703 

• Ley 33 de Enero 29 de 1985, por la cual se dictan algunas medi-
das en relación con las Cajas de Previsión y con las presta-
ciones para el sector público. (Fija edades, Tiempo de servi-
cio, porcentaje para la pensión de jubilación) 705 

• Ley 91 de Diciembre 29 de 1989, por la cual se crea el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (Organiza 
la Entidad que paga las Cesantías y Pensión a los docentes; 
requisitos para los trámites) 708 

TEMA IX 

Disposiciones Varias 

• Ley 24 de Abril 21 de 1987, por la cual se establecen Normas para 
la adopción de textós escolares y se dictan otras disposicio-
nes para su evaluación. (Pautas para elaboración y adopción 
de textos escolares en los Colegios. Creación y Organización 
de la Comisión Nacional de Textos) 721 
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• Decreto 61 de Enero 14 de 1992, por el cual se institucionaliza el 
Plan de Universalización de la Educación Básica Primaria. 
(Establece los recursos, administración, conformación de los 
Comités, Secretarías Ejecutivas, planeación y programación; 
competencias) 725 

Resolución 239 de Enero 28 de 1992, por la cual se fijan los 
criterios y requisitos de asignación de becas para educación 
secundaria y se dictan otras disposiciones. (Condiciones que 
se deben tener en cuenta para solicitar y adjudicar becas de 
estudio para secundaria) 732 

Decreto 842 de Mayo 29 de 1992, por el cual se reglamenta el 
inciso 2 del artículo 355 de la Constitución Política para el 
Sector Educativo. (Establece la forma de contratar por parte 
del Estado con Planteles de educación formal y educación 
especial para ampliar la cobertura de la Educación Secunda-
ria. Programa PACES) 737 

Decreto 206 de Enero 28 de 1993, por el cual se reglamentan los 
artículos 31 y 32 de la Ley 38 de 1989. (Cofinanciación de la 
Educación entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos Regio-
nales) * 739 

Ley 60 de Agosto 12 de 1993, por la cual se dictan Normas orgáni-
cas sobre la distribución de competencias de conformidad con 
los Artículos 151 y 288 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones. (Entrega la Administración de las Entida-
des Educativas Nacionales en las regiones, a los Gobiernos 
Seccionales, pariticipación financiera en la educación de los 
Dptos, Distritos y Municipios). 

» Se transcribe de esta Ley lo que tiene relación con la Educación, 
ya que también plantea para el sector Salud 742 

• Ley 115 de Febrero 08 de 1994. General de Educación. (Regula el 
servicio de la Educación, para todos los Estamentos Oficiales 
y privados del país) 782 

• Ley 1^3 - Estatutaria - de Mayo 23 de 1994, por la cual se desa-
rrolla el Derecho de Libertad Religiosa y de Cultos, reconoci-
do en el Artículo 19 de la Constitución Política. (Determina los 
parámetros, la personería jurídica y autonomía de las Dife-
rentes Iglesias o Confesiones Religiosas) 863 
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- Decreto 1421 de Julio 06 de 1994, por el cual se modifican los 
J • criterios para el otorgamiento de la distinción «Andrés Bello» 

en concordancia con lo establecido en el Artículo 99 de la Ley 
115 de 1994. (Condecoración para estudiantes) 871 

- Resolución 3300 de Agosto 15 de 1995, por la cual se delegan 
unas funciones. (Delega en los representantes del Ministerio 
de Educación ante las Entidades Territoriales la representa-
ción judicial de la nación - MEN, en los procesos y acciones 
jurídicas a que haya lugar) 875 

- Decreto 2253 de Diciembre 22 de 1995, por el cual se adopta el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pen-
siones y cobros periódicos, originados en la prestación del 
servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal y se dictan otras disposiciones. 
(Costos Educativos de Colegios Privados) 877 

Resolución 6100 de Diciembre 26 de 1995, por la cual se fijan 
criterios para la adopción del Calendario Académico por parte 
de los establecimientos educativos estatales y privados que 
ofrecen educación por niveles y grados. (Delega en las Se-
cretarías de Educación la fijación del Calendario Académico 
para cada Región) 893 

Decreto 707 de Abril 17 de 1996, por el cual se reglamenta el 
otorgamiento de estímulos para los docentes que presten sus 
servicios en zonas de difícil acceso o en situación crítica de 
inseguridad o mineras y se dictan otras disposiciones. (Esta-
blece unos porcentajes salariales para docentes que se en-
cuentran en estas situaciones) 897 

Decreto 907 de Mayo 23 de 1996, por el cual se reglamenta el 
ejercicio de la Suprema Inspección y Vigilancia del servicio 
público educativo y se dictan otras disposiciones. (Lo relacio-
nado con aprobaciones, asesorías, visitas y sanciones a los 
Planteles Educativos. Competencias de Inspección a nivel 
Nacional, Regional y Local) 902 

Decreto 1203 de Julio 12 de 1996, por el cual se dictan disposicio-
nes para la aplicación de los criterios legales definidos en la 
Ley 115 de 1994, para el cálculo de tarifas de matrículas, pen-
siones y cobros periódicos por parte de los establecimientos 
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educativos privados de Educación Formal. (Costos Educati-
vos de Colegios Privados) > 919 

- Decreto 2082 de Noviembre 18 de 1996, por el cual se reglamen-
ta la atención educativa para personas con limitaciones o con 
capacidades o talentos excepcionales. (Orientaciones curri-
culares especiales, prestación del servicio educativo , forma-
ción de educadores, apoyo financiero para los planteles de 
niños con limitaciones o con gran talento) 923 

- Decreto 1724 de Julio 04 de 1997, por el cual de modifica el régi-
men de Prima Técnica para los Empleados Públicos del Esta-
do. (Establece los criterios para reconocer, liquidar y pagar la 
prima técnica a los Funcionarios Oficiales que tienen derecho 

- Decreto 2247 de Septiembre 11 de 1997, por el cual se estable-
cen Normas relativas a la prestación del servicio educativo 
del nivel preescolar y se dictan otras disposiciones. (Organiza-
ción, orientaciones curriculares, evaluación en los diferentes 

- Decreto 2878 de Noviembre 29 de 1997, por el cual se dictan 
disposiciones para la aplicación de los criterios legales defini-
dos en la Ley 115 de 1994, para el cálculo de Tarifas de matrí-
culas y pensiones por parte de los establecimientos educati-
vos privados de educación formal. (Costos Educativos de 
Colegios Privados) 944 

- Resolución 2560 de Julio 22 de 1997, por la cual se determina la 
participación de los estudiantes de 10 y 11 grado de Educa-
ción Media como Jurados de Votación. (Les reconocen Tiem-
po del Servicio Social Obligatorio por ejercer como jurados de 
votación en las elecciones) 948 

- Decreto 2369 de Septiembre 22 de 1997, por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 324 de 1996. (Da orientaciones para los 
programas educativos de las personas sordas, hipoacúsicas 
y con limitaciones auditivas) 950 

- Decreto 47 de Enero 10 de 1998, por el cual se modifica la remu-
neración de los servidores públicos sometidos al régimen es-
pecial del Estatuto Docente y se dictan otras disposiciones de 

a ella) 934 

grados del nivel preescolar) 936 
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carácter salarial para el sector educativo oficial. (Sueldos, pri-
mas, bonificaciones de los docentes y directivos de todo el 
país) 
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